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5 INDUSTRIAS BALPANT C. LTDA. 

ó - CUANTIA: Indeterminada. a 
To En la ciudad de Milagro, 

8 cabecera del Cantón del mismo 

9 nombre, Provincia del Guayas, 

10 República del “Ecuador, el día de 

11 hoy, viernes veintitrés de marzo del año dos mil siete, 

.12 ante mí, ABOGADO VICENTE VANEGAS PARDO, 
13 Notario Tercero del Cantón Milagro, comparece: por sus 

14 propios derechos, el señor HIROSHI HATOMI OHNUKI, 

“15 estado civil casado, Ocupación Ejecutivo; el mismo que.    
   
   
   
    

       

“16 comparece a nombre de la Compañía BALSA 

17 PLANT ACIONES E INDUSTRIAS BALPLANT C. LTDA., 

18 en su calidad. de Gerente, “conforme justifica con el 

..19 nombramiento que se adjunta a la matriz en calidad de 

20 documento habilitante.- El compareciente me manifiesta 

1 que es de nacionalidad Japonesa, con domicilio y 

residencia eñ la ciudad de Guayaquil y de tránsito en de 

3 esta ciudad, mayor de edad:y hábil en consecuencia 
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. IVotarto tercero del Canton IMHUAgro A 

. REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, al que procede ol ot ERg 

QA TERA” 

  

a 

o SS 5 “siguiente: “SEÑOR "NOTARIO. Enel 
CU LA " 

5 protocolo de escrituras' públicas a su cargo, sírvase 

6 autorizar una que contenga el contrato de CAMBIO DE 

7 DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE, 

8 LA | COMPAÑÍA BALSA? PLANTACIONES E 

9 INDUSTRIAS BALPLANT C. LTDA:, que se otorga al   to tenor de las estipulaciones siguientes: PRIMERA: 

nMiNrTERVINIENTE- Interviene en la presente 

12 escritura publica el señor HIROSHI HATOMI!I OHNUKI, a 

13 nombre y en representación de la compañía BALSA 

14 PLANTACIONES E INDUSTRIAS BALPLANT C. LTDA.. 

IS en su calidad de Gerénte de la misma, tal como lo. 

| l6 acredita con su nombramiento inscrito que se 

17 acompaña, como documento habilitante.- S E GUN 

¡8 DA:ANTECE.DENTES. a) Que por Escritura 

19 Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del 

20. cantón Guayaquil, en fecha veintitrés de febrero de mil 

21 novecientos “ochenta y cuatro, se “constituyó la 

22 Compañía BALSA PLANTACIONES E INDUSTRIAS 

23 BALPLANT C. LTDA., habiéndose inscrito en el Registro 

24 Mercantil del cantón Guayaquil el seis de agosto de mil 

25 novecientos ochenta y cuatro: b) Que por escritura 

26 pública celebrada ante el Notario Vigésimo Noveno del 

27 cantón Guayaquil en fecha diez de noviembre de mil 

38 novecientos ochenta y nueve, se realizo el cambio de 
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| 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE/¡LA COMPAÑÍA BALSA PLANTACIONES E INDUSTRIAL BALPLANT C. 

En la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, el veintidós de marzo del do Je 
siete, a las nueve horas, en el local de la compañía ubicado en el kilómetro 29,5 VÍA a 
Quevedo, se constituye en Junta General Universal Extraordinaria, al tenor de los-4he 
dispone el art. 238 de la Ley de Compañías, los siguientes socios de la Comp ME 

Ishiguro, propietario de 900 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
. Nortezmérica, 2) Hiroshi Hatomi Ohmuki, propietario de 5.100 participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América y 3) Ishiguro Momoyo, propietario de 4.00 
participaciones dando un total de $ 10.000, encontrándose presente la totalidad del 
capital social, con el objeto de conocer el siguiente orden del día: .. 
1.- Cambio de domicilio a la ciudad de Guayaquil 
2.- Reforma de Estatutos 

Poridecisión de la Junta, preside la sesión de manera a Ad-Hoc el Sr. Ishiguro Momoyo y 

actúa como secretario el Gerente, Sr. Hiroshi Hatomi Ohnuki, quien constata el quórum 
reglamentario y confirma que se encuentra presente la totalidad del capital social. 
Instalada la sesión y analizados los temas del orden del día, de parte de los socios de la 

¡¿ . compañía, se resuelve de forma unánime lo siguiente: 
1.- Es necesario por razones de los negocios de la 2 compañía, cambiar el domicilio a la 
ciudad de Guayaquil. 
2.- Con este antecedente, se decide reformar el estatuto social en su artículo cuarto de la 

, siguiente manera: ARTÍCULO CUARTO: La compañía tiene su domicilio principal en 
, la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, pero podrá establecer sucursales O 
agencias dentro del país o fuera de él. 

No habiendo otro asunto que tratar el Presidente de la Junta, concede un receso para la 
“redacción del ' Acta, la misma que es aprobada por unanimidad, firmando para 
constancia todos los accionistas. F) Ishiguro Momoyo, f) Hiroshi Hatomi Ohnuki, f) 
Naoki Hatomi Ishiguro 

a CERTIFICO; Que el Acta que antecede es igual a su original, la cuál repósa en el libro 
de actas de la compañía, al que me remito en caso; necesario. Santo Domingo de los 

: Colorados, marzo 22 de 2007. 

Hiroshi Hatomi Ohnuki ' 
GERENTE 
SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL 
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   BALSA PLANTACIONES E INDUSTRIAS BALPLANT C. LTDA. 1) Naoki Hatoñtiy 
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Cúmpieme hacerle conocer a Usted, que la Junta General 

SN de Socios, de la Compañía BALSA PLANTACIONES E 
INDUST RIAS BALPLANT €. LUDA.,, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo cl 
itjerto dee elegir a Usted, para desempeñar el corgo de GEREN CE de la Compara, por - 

EN de CINCO e AÑOS. El Nombramientó anterior se inscribió, dd de p DO » de 

b doma BALSA PLANTACIONES E, INDUSTRIAS BALPLANT C, LIDA.. 
li tituida el 23 de Febrero de 1984 e inscrita en el Registro Mercantil de 

  

le cons 
Y ón yaquil el 06 de Agosto de 1984. Medúiante escritura pública la compar ia cambió su 

: lómicilio a la ciudad de Santo Domingo «de los Colorados, siendo inscrita un el Reyistro 
Mercantil de Santo Domingo de los Colorados el 06 de Abril de 1990 y en el Regisuo 

Mercantil du Guayaquil el 08 de Mayo de 1990, 
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'ÓM Ae :cpto el cargo de GLRUNTI, de la Compañia BALSA PLANTACIONES. 

INDUSTRIAS BALPLANT C. LTDA. y declato que me he pusesionado cn ésta 

is na fecha.- Santo Domingo de los Colorados, 13 de Encr - del 2003. 

A 
Can esta fecha queda inscrito Ca 

Vocumente que antecada em el 
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domicilio de «la Compañía BALSA PLANTACIONES. ESO 
SS 

INDUSTRIAS BALPLANT C. LTDA. habiéndose inscritos 

en el Registro Mercantil del Cantón Santo Domingo dE 2 
“y 

los Colorados, en fecha seis de abril de mil"novecientos 

noventa: y en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el ocho de mayo de mil novecientos noventa.- 

TERCERA: CAMBIO DE DOMICILIO 

YREFORMA DEL ESTATUTO. La Junta 

General' Extraordinaria Universal de Accionista de. la 

Compañía BALSA PLANTACIONES E INDUSTRIAS 

BALPLANT C. LTDA., “celebrada el veintidós de marzo 

del dos mil siete, con la totalidad de su' quórum - 

legalmente convocado resolvió: «“ el cambio de 

domicilio y Reforma del Estatuto Social”, tal cual 

consta en el Acta de la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas celebrada en fecha veintidós 

de marzo del dos mil siete y que se adjunta a la 

presente escritura pública. como documento 

habilitante.- CU AR TA: DECLARACIO 
NES E S PECIAL ES.- a) Con los antecedentes 

- expuestos y en cumplimiento por lo resuelto en la 

antedicha Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la compañía BALSA PLANTACIONES E 

INDUSTRIAS C. LTDA, el suscrito señor HIROSHI 
HATOMI!I OHNUKI, a nombre: y en representación de la 

mencionada compañía, en su calidad (de -Gerente, 

declara: el cambio de domicilio a la ciudad de 

Guayaquil; la Reforma del Estatuto Social; b) Declaro 
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no: mantienen ningún tipo de: 

CADELE 

4 iSbligaciones Pendientes con el estado ecuatoriano.- 

5 QUINTA: HABILITANTES. Se adjunta a la 

6 presente escritura pública como documentos 

7 habilitantes el Acta de la Junta General Extraordiniaria 

g Universal de Accionistas de la compañía BALSA 

-9 PLANTACIONES E INDUSTRIAS BALPLANT C: LTDA. 

10 celebrada en fecha veintidós de marzo del dos mil siete; 

ly el respectivo nombramiento del Gerente de la 

12 compañía en mención legalmente inscrito.- S EXT A: 

13 AUTORIZACIÓN LEGAL. Queda 
14 autorizado el señor HIROSHI HATOMI. OHNUKI, 

15 Gerente de la compañía, 'para realizar cuantas 

. ló gestiones sean necesarias para el petfeccionamiento 

17- Jegal del presente acto societario; así como para que o 

18 contrate a un Profesional del Derecho para que realice 

19 los trámites legales pertinentes.- Anteponga y 

20 agregue o usted, señor notario, todo lo demás que 

21 sea de estilo para la plena validez de la escritura 

22 pública" a- otorgarse. Firma Abogado Guido Coppiano 

23 Intriago, con registro profesional número nueve mil 

24 cuatrocientos cincuenta y uno del Colegio de Abogados 

25 del Guayas.- “HASTA AQUÍ "LA MINUTA QUE 

26 QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA *: Y 

27 EN CUYO TEXTO SE RATIFICAN - LOS 

28 OTORGANTES- Leida que les fue a los.  
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1 comparecientes la presente escritura de principio a fin y 

2 en alta voz por mi el Notario.- Dicho cempareciente- lo 

3 aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma' 

4 en unidad de acto conmigo dertodo lo cual doy fe.- 

  

11 
—.* Hiroshi Hatomi Ohnuki . 

12 Gerente Compañia BALSA PLANTACIONES E 
13 INDUSTRIAS BALPLANT C.LTDA. —.' 
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